
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de INMOBILIARIA 
PANAMERICANA & CIA LTDA contra INVERSIONES ORGON S.A.S. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00265 -001. 

 
Se advierte que la parte demanda INVERSIONES ORGON S.A.S., se 

tendrá notificada por conducta concluyente conforme los presupuestos del artículo 
301 del Código General del Proceso, en consecuencia, por secretaria contrólense 
los términos de Ley a efectos de que la demandada ejerza su derecho de defensa. 

 
Téngase en cuenta que el Dr. PAUL GIOVANNI ROMERO PULIDO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.771.464 y con tarjeta profesional No. 
231.862 actúa en causa propia, quien a su vez funge como representante legal de 
la sociedad demandada. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 37 hoy 12 de abril de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
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1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 


